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Guía rápida para el Registro de Veedor/Veeduría ciudadana en el SECOP II  
 
En esta guía rápida usted va a aprender cómo registrarse en el SECOP II y cómo interactuar en la 
Plataforma como Veedor Ciudadano o Veeduría Ciudadana. Cuando tenga su cuenta creada, podrá 
suscribirse a los procesos de contratación para poder realizar seguimiento o vigilancia a la gestión 
de las entidades estatales encargadas de la ejecución de un programa, proyecto, contrato o de la 
prestación de un servicio público cuando tienen a cargo recursos públicos y presentar, entre otras, 
observaciones y mensajes. 
 

Tenga en cuenta, las entidades estatales que adelanten procesos de contratación tienen la 
obligación de invitar a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social a sus 
procesos de contratación en cualquiera de sus fases o etapas adelantados por el SECOP (SECOP 
I, SECOP II), y por lo tanto, a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, 
intervengan en las audiencias y consulten los documentos del proceso, para esto las entidades 
estatales deben relacionar un correo electrónico dispuesto para tal fin.     
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A. Introducción  
 

I. Que es SECOP II  

Es la nueva versión del SECOP, que le permite a Entidades Estatales y Proveedores hacer todo el 
Proceso de Contratación en línea.  

El SECOP II funciona como una plataforma transaccional con cuentas para las Entidades Estatales 
y los Proveedores. Cada cuenta tiene unos usuarios asociados a ella. Desde sus cuentas las 
Entidades Estatales crean, evalúan y adjudican Procesos de Contratación. Los Proveedores pueden 
hacer observaciones a los documentos del proceso, presentar ofertas y seguir el proceso de 
selección en línea.  

El usuario que quiera interactuar en la plataforma como Veedor Ciudadano o Veeduría Ciudadana 
deberá realizar su registro por medio de una cuenta de Proveedor y seguir los pasos descritos en la 
sección B. REGISTRO SECOP II de la presente guía. Por medio de este registro puede suscribirse 
a los procesos de contratación e interactuar en las diferentes etapas del proceso sin que ello 
signifique que tenga la facultad de para presentar ofertas o ser adjudicatario en procesos de 
contratación adelantados en la plataforma.  

Al usar el SECOP II como Veedor Ciudadano o Veeduría Ciudadana usted accede a toda la 
información de los procesos de contratación desde su etapa previa hasta la terminación y liquidación 
de los contratos, ya que, tendrá acceso a esta de forma inmediata y en un solo lugar, podrá realizar 
sus respectivas observaciones y recibir respuestas a las mismas, entre otras acciones, de manera 
transaccional y en línea. SECOP II, deja trazabilidad de las acciones realizadas por los usuarios por 
medio de sus respectivas cuentas (Entidad Estatal y Proveedor/Veeduría Ciudadana), por tanto, 
todas las acciones que se presenten en su ejercicio de vigilancia y control serán públicas y cualquier 
ciudadano, ente de control o proveedor, tendrá acceso a esta información. 

II. Tipos de usuarios 

 
Existen dos tipos de usuario en el SECOP II, el usuario administrador y el usuario Proveedor/Veedor:  
 

• Usuario Administrador: Es el usuario que se encarga de crear y configurar la cuenta del 
Proveedor/Veeduría Ciudadana en el SECOP II. La configuración comprende: i) autorizar el 
acceso por parte de los usuarios a la cuenta del Proveedor/Veeduría Ciudadana; y ii) 
administrar la biblioteca de documentos. El usuario administrador es el primer usuario de la 
cuenta que debe registrarse en el SECOP II. Cada cuenta de Proveedor/Veeduría 
Ciudadana debe tener por lo menos un usuario administrador. 

• Usuario Proveedor/Veedor: Es el usuario que participa en los Procesos de Contratación 
usando la cuenta del Proveedor/Veeduría Ciudadana en el SECOP II. Puede participar en 
cualquiera de las fases del Proceso de Contratación (por ejemplo, en la presentación de 
observaciones a los pliegos borrador y/o definitivos, observaciones a los informes de 
evaluación y en validación de la fase de gestión contractual). Para hacerlo, primero debe 
registrarse y luego solicitar acceso a la cuenta de la Proveedor/Veeduría Ciudadana 
correspondiente. 
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NOTA:  
 

I. Si usted es una persona natural o un Veedor Ciudadano puede registrarse en el SECOP II 
con una cuenta de un único usuario. Es decir, usted cumple el rol de usuario administrador 
y Proveedor/Veedor simultáneamente.  

II. Si usted es una Veeduría Ciudadana, deberá realizar el registro como usuario 
Proveedor/Veedor y seguir los pasos del registro descritos en la sección B. REGISTRO 
SECOP II de la presente guía, para definir su actuación como Veedor Ciudadano o Veeduría 
Ciudadana, por ende, la cuenta y configuración será la misma que la de una cuenta de 
Proveedor. 

 
B. Registro SECOP II 
 

I. Registro de usuarios  

 
El registro de los usuarios tanto administradores como Proveedores/Veedores es similar. Para crear 
su usuario debe ingresar al enlace:  https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx, y hacer clic 
en “Registro”. 
 

 
Esta acción lo lleva al formulario de registro de usuarios, en el cual debe diligenciar los campos de 
información básica del usuario. Cuando termine, haga clic en “Continuar”. 
 

https://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx
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Recomendaciones:  
 
1. El usuario debe indicar un correo electrónico al cual tenga acceso en el momento del registro. 

Recomendamos que sea de uso profesional o institucional, teniendo en cuenta que SECOP II, 
envía notificaciones de los procesos de contratación de los que está participando.   

2. La contraseña debe tener por lo menos 8 caracteres e incluir letras, números y caracteres 
especiales. 

3. La zona horaria debe ser configurada de acuerdo con la ubicación del proveedor; si se trata de 
un proveedor/veedor colombiano la zona horaria debe ser configurada como “(UTC-05:00) 
Bogotá, lima, Quito”  

4. En el campo “Nombre de la Entidad” los usuarios Proveedores/Veedores deben seleccionar de 
la lista desplegable la cuenta del Proveedor/Veeduría Ciudadana a la que solicitara acceso. 

 
NOTA: Si usted es una persona natural que va a actuar como Veedor Ciudadano, en el campo 
“Nombre de la Entidad” debe poner su nombre y apellidos.  
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Ingrese a su correo electrónico, para activar su registro como usuario haciendo clic en el enlace 
correspondiente. 

 

Nota: En el correo electrónico también encontrará, a modo de recordatorio, el usuario que asigno en 
el formulario 1. Registro de usuarios. 

Escriba su usuario y contraseña y haga clic en “Entrar”.  
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II. Documentos requeridos para el registro  

 
Para poder crear la cuenta de Proveedor/Veeduría Ciudadana en el SECOP II, usted debe tener 
disponibles los siguientes documentos.  
 

1. RUP (No es obligatorio).  
2. Indicadores de capacidad financiera y organizacional. Si es Veedor Ciudadano / Veeduría 

Ciudadanía, adjunte el formato: “Constancia Veedor/Veeduría Ciudadana” debidamente 
diligenciado y firmado. 

3. Formato de experiencia. Si es Veedor Ciudadano / Veeduría Ciudadanía, adjunte el formato: 
“Constancia Veedor/Veeduría Ciudadana” debidamente diligenciado y firmado. 

4. Estados financieros auditados a 31 de diciembre del año anterior suscritos por el 
representante legal con notas. Si es Veedor Ciudadano / Veeduría Ciudadanía, adjunte el 
formato: “Constancia Veedor/Veeduría Ciudadana” debidamente diligenciado y firmado. 

5. Documento de existencia y representación legal. Si actúa como Veedor Ciudadano, adjunte 
su Documento de Identificación o si por el contrario actúa como una Veeduría Ciudadana, 
adjunte el Acta de Creación de la Veeduría Ciudadana. 

 
Tenga en cuenta, si usted realizará su registro como un Veedor Ciudadano o una Veeduría 
Ciudadana, deberá adjuntar el formato: “CONSTANCIA VEEDOR/VEEDURIA CIUDADANA”, el cual 
será el equivalente de los indicadores de capacidad financiera y organizacional, el Formato de 
Experiencia y de los Estados Financieros, ya que son documentos obligatorios para el Registro en 
la plataforma. 
 
Puede descargar el formato denominado: “CONSTANCIA VEEDOR/VEEDURIA CIUDADANA”, para 
anexarlo en los campos ya mencionados, a través del siguiente link 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/formatos-para-compradores-y-proveedores-del-secop-
ii, ubicado en la sección “Formatos”. 
 
NOTA: Una vez anexe los documentos y finalice el registro de la cuenta de Proveedor/Veeduría 
Ciudadana, su cuenta queda activa en SECOP II. Por lo cual, estos documentos son visibles para 
los usuarios que tienen acceso a una cuenta (Entidad Estatal y/o Proveedor) a través del Directorio 
SECOP.  Si considera que su información tiene carácter de confidencialidad anexe en los campos 
requeridos para los documentos una constancia manifestando esta situación o incluya en los 
documentos una marca de agua indicando el uso exclusivo para SECOP II.  
 
En todo caso, estos documentos son requeridos únicamente para el registro de la cuenta de 
Proveedor/Veeduría Ciudadana en SECOP II. 
 

III. Registro de la cuenta del Proveedor / Veeduría Ciudadana  

 
Cuando ingresa su usuario y contraseña, SECOP II le muestra la tercera sección del formulario 
“Crear o solicitar acceso a una Entidad”. Como usuario administrador, debe proceder con la creación 
de la cuenta. 
 
Ingrese el Nombre y NIT (sin dígito de verificación) de su cuenta Proveedor/Veeduría Ciudadana y 
haga clic en “Validar”. SECOP II le indicará que no ha sido encontrada ninguna Entidad que 
corresponda a esos criterios de búsqueda y por tanto puede continuar con la creación de esa cuenta. 
Haga clic en “Registrar Entidad”. 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/formatos-para-compradores-y-proveedores-del-secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/formatos-para-compradores-y-proveedores-del-secop-ii
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En Tipo seleccione la opción: “Proveedor”, en área de negocio: “Público” y luego escoja en el tipo de 
organización: “Veeduría Ciudadana”. Luego haga clic en “Generar formulario”. 

 
 
SECOP II le muestra el formulario para diligenciar los datos generales y la información de contacto 
de la cuenta de Proveedor/Veeduría Ciudadana. Tenga en cuenta las siguientes recomendaciones: 
 

• En el campo “Nombre de la Entidad Estatal”, escriba el nombre, (en mayúscula sostenida y 
sin utilizar tildes, ni signos de puntuación), con el que está legalmente constituida su cuenta 
Proveedor/Veeduría Ciudadana.  

• En “Nombre Abreviado” escriba un nombre corto o las siglas (por ejemplo, SENA), en 
mayúscula sostenida. 

• En “Número de documento”, escriba el número, si es NIT sin código/dígito de verificación. 
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• En el campo de ubicación haga clic en la lupa para seleccionar ciudad o municipio en donde 
están las oficinas de la cuenta Proveedor/Veeduría Ciudadana. 

• Al “Correo electrónico para notificaciones SECOP” llegarán todos los mensajes o alertas que 
el SECOP II envía a la cuenta Proveedor/Veeduría Ciudadana.  

• La información financiera es opcional. 

• En el campo Representante legal ingrese los datos, son campos obligatorios. 
 



Fecha de publicación: 20 de marzo del 2020 

 

 
9 

 

 
 
Tenga en cuenta, diligenciar todos los campos marcados con asterisco rojo. 
 
En la sección “Anexar documentos”, el usuario administrador debe adjuntar los documentos 
mencionados previamente (sección “Documentos requeridos para el registro”). Los documentos son 
obligatorios. Para Anexar un documento haga clic en “Anexar documento”.
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Para anexar los documentos deberá seguir los siguientes pasos:  
 
SECOP II le muestra una ventana emergente para cargar el documento. Haga clic en “Buscar 
Documento” 
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Ubique el documento en su computador, luego haga clic en “Abrir”.  

 

La plataforma trae el documento, luego deberá hacer clic en “Anexar” y por último en “Cerrar”.  
 
 
 
 
 
 

Seleccione el documento que 

va a ingresar. El SECOP II le 

permite cargar todo tipo de 

documentos excepto los 

siguientes: .psd, .gif, .jar, 

.bat, .rtf, .thmx, .exe, .bat, 

.odt, .dot, .gif, .7z, .bmp, .emf, 

.eml, .gsheet, .gz, .isz, .jpe, 

.oxps, .p7z, .ppsx, .ppt, .dll, 

.txt, .xlsb, .gif, .pptx. 
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Tenga en cuenta que la barra de progreso debe estar en verde y debe decir “Documento Anexo”, 
para proceder a dar clic en “Cerrar” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por último, cuando haya cargado los documentos, de clic en “Finalizar”. 
 

 
 
SECOP II le confirma la creación de la cuenta. Finalmente, de clic en “haga clic aquí para continuar”.  
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Con esto termina el registro de la cuenta Proveedor/Veeduría Ciudadana y ya puede ingresar a la 
plataforma. 
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C. Solicitud de accesos de usuario 
 

I. Solicitud de acceso de un usuario Proveedor/Veedor a la cuenta.  

 
Luego de realizar su registro como usuario Proveedor/Veedor, usted debe solicitar acceso a la cuenta 
de la Veeduría Ciudadana de la cual hace parte.  El SECOP II habilita la tercera sección del formulario 
de registro “Crear o solicitar acceso a una Entidad”, para que usted ingrese el nombre de la cuenta 
de Proveedor/Veeduría Ciudadana a la que quiere solicitar acceso.  
 
Realice la búsqueda de la cuenta de Proveedor/Veeduría Ciudadana de la cual requiere tener 
acceso, por nombre o por Número de identificación (Si es NIT, no incluya el dígito de verificación). 
Cuando el SECOP II encuentra la cuenta, le muestra la opción de “Solicitud de acceso”, de clic allí. 
 

 
 
 
Le aparecerá el mensaje “Esperando Aprobación”, por último, de clic en “Finalizar”. Cuando el 
usuario administrador acepte su solicitud de acceso, recibirá un correo de confirmación del SECOP 
II indicándole que ya puede actuar como Proveedor/Veedor desde la cuenta.  
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SECOP II, permite que un usuario pueda actuar en más de una cuenta (usted puede pertenecer a 
varias cuentas registradas en el SECOP II). Si usted ya está asociado a una cuenta, pero necesita 
solicitar acceso a otras cuentas, ingrese al SECOP II con su usuario y contraseña, haga clic en la 
imagen de usuario de la esquina superior derecha de la pantalla de acceso, y luego en” 
Configuraciones del usuario”.  
 

 
 
Haga clic en “Mis registros” y luego en “Nuevo registro”.  
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SECOP II, habilita una ventana emergente para buscar el Proveedor/Veeduría Ciudadana al que 
desee solicitar acceso. Recuerde diligenciar el nombre completo de la cuenta Proveedor/Veeduría 
Ciudadana o el NIT (sin digito de verificación), haga clic en “Buscar” y luego hacer clic en “Solicitar” 
 

 
 
Posterior a realizar estas acciones, la solicitud quedará pendiente de aprobación. 
 
NOTA: Recuerde que sólo tendrá acceso a la cuenta hasta que el usuario administrador acepte su 
solicitud.  
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II. Aceptar solicitudes de acceso de usuarios  

 
Como usuario administrador, usted es responsable de dar acceso a los usuarios 
Proveedores/Veedores que soliciten acceso a la cuenta. Debe revisar cuidadosamente sus datos 
para asegurarse de que están autorizados a participar en la vigilancia y control realizada en nombre 
de la Veeduría Ciudadana. Para consultar las solicitudes de acceso a la cuenta, haga clic en la 
imagen de usuario -ubicada en la esquina superior derecha de la pantalla de acceso- y seleccione 
“Configuración de la Entidad Estatal/Proveedor” 
.  
También puede ver las solicitudes de acceso pendientes en el escritorio del SECOP II.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SECOP II, habilita un menú para la configuración de la Entidad Estatal. Haga clic en “Administración 
de usuarios” y luego en “Aceptar Acceso”. 
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SECOP II, le muestra la lista de usuarios que han solicitado acceso a la cuenta Proveedor/Veeduría 
Ciudadana. Verifique que la información diligenciada es veraz. Luego seleccione el usuario y haga 
clic en “Aceptar acceso”.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mesa de servicio 

 
Comuníquese con la mesa de servicio para resolver cualquier inquietud o diríjase al Minisitio del 
SECOP II para acceder a más información. 
 

 


